
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO: c0viulo 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PRORROGÁ Di PLAZO, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DE ESTATUTOS DE LA COMPANIA “VILLACIS IMPORTA, EXPORTA, TECNÍIFICA, INDUSTRIALIZA 
Y COMERCIALIZA VIETIC CIA, LTDA.” 

l.- CELEBRACIÓN Y APROBACION. La escritura púslica de prórroga de plezo de 
duración, | aumento de capital y reforsa ue estatutos de la compañía “VILLACIS 
IMPORTA, (EXPORTA, TECNIFICA, IMDUSTRIALIZA Y COMERCIALIZA VWIETIC CIA. LTDA.” 

se otorgá en la ciudad de Quito el 16 de septiembre de 12994 arte el Notario 

   

   

Séptimo del cartón Quito. La señora Intendenta de Compañias de Guito Encargada, 
doctora eatriz García nero La oo mediante Resolución N” %94.1.1.1. 

174 de lUbi. id 

2.- GTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes menciona- 
da: el señor ingeniero Jaco Essul Villaciís, en su calidad de Gerente de la 
compañia "VILLACIS IMPORTA, EXPORTA, TEONIFICA, INDUSTRIALIZA Y COMFRCIALIZA 

YIETIC CIA. LTDA.", El compareciente es úe nacionalidad ecuatoriana, de estado 
civil castido, domiciliado en la ciudad de Quito. 

3. PRORBOGA (E PLAZO DE DURACION.- La compeñía prorroga Su plazo de duración 
por 30 años. 

5. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la comañla se aumenta 
en lá surna de 5/.20'306.5096 con lo cual queda elevado 4 lá suma de 5/.21'400,.000. 

Ser IAMIEGRKACIÓN DEL AUMEATO DE CAPITAL.“ £l aumento de capital se encuentra 

suscrito integramente y pagado de la piquiente menera; por Corrección Morstaria 
S3/.35'689,914, por Compensación de Creáltos Ef.23'ú40.297 Y € Namerario 
Ss/.10'3/5,349, 

En Virtud de la mencionada escritura pública se reformar los siguientes articulos: 
“ARTICULO | SEGUNDO. OBJETO “aj Fabricación de partes y piezas retalrecanicoS,... 
ARTICULO (TERCERO: PLAZO.” Lá compañia terdrá un plazo de duración de treinta 
años, ... [ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL SUCIAL.- La compañía tiene un capital 
social del OCHENTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS MIL SUCRES (5/.381'400.000), el 
also fue [se encuentra dividido en ochenta y un mil cuatrocientas participaciones 
de UN MIL SUCRKES cada una." 

LO ale Doro en conocimiento al público para los fines legales ronsigquiern- 
tes. l 
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OU 
Dr. Vittor Cevallos Vásquez 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ..........o.oocoo moros». 

QUITO


